
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE  

 

Secretaría 

 

ESTADO N° 068-2020 

 

 

RADICADO  CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDANTE  DEMANDADO  DESCRIPCIÓN 

DE LA 

ACTUACIÓN  

FECHA 

AUTO  

2020-00043 Reposición y 

cancelación de 

título valor    

Edilma del 

Socorro 

Sepúlveda 

Vásquez  

Banco Agrario de 

Colombia   

Inadmite demanda 

concede el termino 

de 5 días para 

subsanar    

25 de 

septiembre 

de 2020 

2020-00026 Ejecutivo  Banco Agrario de 

Colombia  

Sara Lia Giraldo 

Rivera 

Pone en 

conocimiento 

devolución de 

oficio  

25 de 

septiembre 

de 2020 

 

 

Fecha de fijación 28 de septiembre  de 2020 

 

 

 

NOTA: En caso de requerir más información por favor comunicarse al teléfono 861 61 74 o al 

celular y/o whatsapp 310 599 20 69 o enviar la solicitud al correo electrónico 

jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
DANIELA VÀSQUEZ TASCÒN  

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE  

 
Septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO NRO.  05 315 40 89 001-2020-0043-00 

PROCESO: 
REPOSICIÓN Y CANCELACIÒN DE TITULO 
VALOR  

DEMANDANTE: 
EDILMA DEL SOCORRO SEPULVEDA 
VASQUEZ   

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

PROVIDENCIA: INADMITE DEMANDA 

TEMAS Y SUBTEMAS. 
ARTICULO 90 CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

DECISIÓN: 
INADMITE DEMANDA Y CONCEDE CINCO (5) 
DÍAS 

INTERLOCUTORIO 
NO.  

226 

 

 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 90 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a INADMITIR la demanda promovida por la señora Edila 

del Socorro Sepúlveda  en contra del Banco Agrario de Colombia S.A, para que 

ésta en el término de 5 días proceda a subsanar la misma, en los términos que 

a continuación se exponen, so pena de pena de ser rechazada: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 82 del Código General del Proceso 

Nº10 y del Decreto Legislativo 806 de 2020 artículo 6º, deberá indicar la 

dirección electrónica (correo electrónico) en donde la entidad demandante 

recibe las notificaciones judiciales.  

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 84 del Código 

General del Proceso deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 398 del Código General del Proceso, 

deberá presentar el  extracto de la demanda (aviso) que se publicará  conforme 

el artículo en mención una vez admitida la demanda, el cual deberá contener 
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los datos del título valor y señalar la parte demandante y la parte demanda.  

 

CUARTO: De conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 2020 artículo 6º 

inciso cuarto deberá remitir a la entidad financiera demandada el escrito de 

demanda junto con sus anexos y aportar la constancia de dicha actuación al 

presente trámite. 

 

Sin necesidad de consideraciones adicionales, EL JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE GUADALUPE-ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de cancelación y reposición de 

título valor por alimentos promovida por la señora Edilma del Socorro 

Sepúlveda Vásquez. 

 

SEGUNDO: Conferir a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, para que subsane los 

requisitos señalados. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DEGUADALUPE. 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados electrónicos No. 68 fijado el 28 de 

septiembre de 2020 a las 8:00 A.M. 

 

Daniela Vásquez Tascón 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE  

 

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante   Banco Agrario de Colombia  

Demandado Sara Lia Giraldo Rivera  

Radicado    05315 40 89 001 2020 0002600 

Auto  155 

 

 

Incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada para lo 

pertinente la devolución del oficio Nº 266 del 6 de agosto de 2020, allegada a este 

Despacho Judicial por el Banco Agrario de Colombia el día de hoy 25 de 

septiembre mediante correo electrónico. 

 

Ahora bien, necesario es aclarar que el oficio en mención fue remitido por esta 

agencia judicial a la parte interesada vía correo electrónico el día 17 de agosto 

del año en curso, el cual se componía de 2 folios, y que a su vez estaba firmado 

electrónicamente por el aplicativo de firma electrónica de la Rama Judicial, con 

código de verificación:  

0d0f5130efe7d12eedc0507beddbac2292519c4214fd3a1cdb53a727131e5ac6. 

 

Asimismo, en concordancia con el memorial que subsanó la demanda presentado 

el 23 de julio de 2020, se emitió el oficio de la referencia en el cual se consignó el 

número de cuenta que había sido informado a esta judicatura como de propiedad 

de la demandada.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DEGUADALUPE. 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados electrónicos No. 68 

fijado el 28 de septiembre de 2020 a las 

8:00 A.M. 

Daniela Vásquez Tascón 
Secretaria 
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